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jlloktm €>ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

i e v e s órdenes y anuncios qne hayan de in-
p e n los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 

^ . p o l í t i c o respectivo, por cuyo conducto se pa-
V i o s Editoics de los mencionados periódicos. 

%l¿rdendc6dcabri¡ de 1839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I 'HECIO U E S L S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscriciones eu Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio.—Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n níiníero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte uo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIA!.. 

HISIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

g, M. la Reina nuestra Señora (que 
[ . juanle) y SS AA. HH. continúan 
, ,¡ [leal Silfo do San Ildefonso, sin no-
idad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO*. 

1'ara la plaza de Administrador del 
eomoronlral, vacante por salida á otro 
destino de I). Esteban Moreno López, 

(¡figo en nombrar á D. Manuel Bar-
Hé,Inspector primero de correos y pos-

¡larando suprimido este último 
Jijeen la plantilla actual del cuerpo 
k Inspectores. 

Bailo en San Ildefonso á veintitrés de 
Pije mil ochocientos sesenta y tres. 

rubricado de la Real mano.—El 
Jmisiro de la Gobernación, Florencio 
pfoguez Va a monde. 

MINISTERIO DE MARINA. 

lísjjosicwn á-S. M. 

aflora: La Ueal orden de 12 de mayo 
lijó en cincj los Tenientes Ce

níes que debían constituir la clase en 
Jcumlro activo del cuerpo general de la 
T^la, y este número sigue sin altera-
JJ- Alguna, aunque escasa, ha espe-

adu por e lec to d e las progresivas 
pitias del servicio el de (¡efesde Es-

¡W{a soberana resolución, hasta 
F*lde 13 de los primeros y IGdo 
Y'los que hoy existen. 
lj* necesidad de aumentar este cuadro 
Quelite y está reconocida; y si no 
Jr^ s¡ bastaría para convencer el ánimo 
? ; , t l i 'U* el incremento (|ue durante el 
gp?roy benéfico reinado de V. M., .y 
g i lmen te en los últimos anos,haal-
Sf ÍM la Marina de gnerra; las mu-
{;» nuevas y mayores atenciones que 
fa¡d

sle mismo"incremento han surgido; el 
^c rec imien tode su material ílotan-

desarrollo altamente satisfactorio 
t i i í , , a operado en los trabajos y vas-
) Ca i n c i o n e s ( l e los arsenales de Ferrol 

r l agena, hoy tan importantes como 

1 y Brigadieres qué estableció 
He
los 

el de la Carraca, y que imperiosamen
te reclaman que sus mandos sean de Ge-
fes de Escuadra. 

No puede tampoco perderse de vista 
que desde la creación del Consejo de Es
tado y publicación de su ley orgánica se 
ocupan digna y útilmente en él algunos 
Generales de elevada gerarquia: que el 
memorable acontecimiento tic reiñeorpo,-
racion de la isla de Santo Domingo lia 
traído la imprescindible necesidad de una 
nueva provincia marítima mandada por 
un Brigadier, y que á la representación 
en el.eslraujero, y especialmente en In
glaterra, de las casas <lc comercio encar
gadas con grandes inconvenientes de la 
gestión decompras por cuenta de la Ma
rina, ha sustituido la creación de c o m i 
siones científicas permanentes con gran
des y notorias ventajas para el Brano y 
para el servicio. 

Pudieran aducirse otras muchas ra
zones que jusliücan esta apreciación, pe
ro es innecesario. La sola idea de lo que 
era nuestra Marina hace 55 años y loque 
es hoy, basta para convencer el animo y 
para que esta medida, hace tiempo re- ' 
clamada, sea satisfactoriamente a c o g i d a , 
porque el renacimiento de nuestra Marina 
es el camino seguro del renacimiento de 
nuestras antiguas glorias. 

El modo y forma de verificarse este 
aumento ha sido, Señora, objeto de pro
fundas meditaciones á que en cumpli
miento de su deber se ha consagrado el 
Ministro que suscribe. Nada mas fácil 
que acrecer desde luego el guarismo de 
Generales y Brigadieres; pero si esto se 
hiciese bajó las mismas bases que hoy 
existen, es cierto que por el momento 
desaparecería la carencia de Gefes su
periores, pero al cabo de algunos aüos 
reaparecería con igual ó mayor fuerza y 
cou lodos los graves inconvenientes que 
hoy se locan, aumentados con el mayor 
gasto. 

El cuadro lijo do un Estado Mayor 
general sin limite de edades no puede 
subsistir; y cuanto mas rudo es el servi
cio y penosa la carrera, mas graves se 
locan los inconvenientes. 

La vida del marino, erizada de fati
gas y peligros está en lucha constante 
con los elementos, y si triunfa, asi del 
frió intenso de las zonas glaciales, como 
del sol abrasador de los trópicos, es á 
espensas de acortar su existencia ó de 
alcanzar una vejez prematura. De aquí, 
Señora, «pie son pocos los Generales de 
la Armada que á una edad, por lo co
mún mas temprana que en oirás carre
ras del Estado, dejan de padecer acha
ques físicos que luchan constantemente 
con su buena voluntad y mejor deseo. 

E9los veteranos dignos de toda consi
deración y respeto, se inutilizan para el 

servicio activo; y cuando por la inllexi-
bilidad del número uo pueden ser conve
nientemente reemplazados, tienen que su
plirse por otros Gefes de menor calegoría, 
y estos á la vez por otros de inferior con 
graves inconvenientes para el servicio, 
siendo el resultado práctico y positivo 
•pie desaparece la armonía de clases que 
para la escala gradual de mandos tiene 
sabiamente establecida la ordenanza; que 
el ca rgo y responsabilidad no correspon
den al verdadero empleo, con otras mu
chas consecuencia, que necesariamente 
ceden en menoscabo del servicio. 

Hay otro inconveniente. Señora: la 
escala está parada; la noble ambición que 
las ordenanzas recomiendan, se agosta en 
el estancamiento de las clases; el. entu
siasmo se apaga, v cuando los de vida 

¡•rivilegiada llegan á ceñir la faja, 
los años han producido su natural efecto; 
las fuerzas físicas no están en armonía 
con su pundonor y buen deseo; los acha
ques adquirí;! s ó heridas honrosamente 
recibidas los inhabilitan para mandos que 
requieren gran actividad, y el servicio 
padece. 

Lejos del Ministro que t iene la honra 
de esponer á V. M. la idea de dejar de 
tributar á estos dignos Generales, lodo el 
respeto que se merecen; elios, Señora, 
son la historia viva de las glorias de la 
Marina española, y mas lejos aun la idea 
de no utilizar convenientemente los cono
cimientos de su larga esperícneia y hon
rosa carrera. 

El Ministro que suscribe, teniendo en 
cuenta todas estas justas y elevadas con
sideraciones, y no pidiendo mas Generales 
de disponibilidad, con tal de que lodos 
sean ulilizables por su edad y condicio
nes físicas, liene formulado su pensamien
to orgánico de manera que asegurando 
para lo sucesivo aquella importante cir
cunstancia, se utilicen digna y convenien
temente los respetables veteranos que al
cancen una vida mas larga. 

La reconocida conveniencia de que 
tan importantes bases asi cómo que el 
modo y forma do ascender sean objeto 
de una ley para la Armada como lo serán 
para el ejercito, es lo que le [ha obliga
do á aplazar para mas adelante el desen
volvimiento de la combinación que en su 
concepto ha de asegurar aquel resultado, 
y contribuir muv poderosamente á (deval
ía Marina á la altura que alcanzo en otros 
tiempos v á la que está llamada por los 
constantes votos de V. M. y por el de lo
dos los españoles. Tan luego corno las 
Corles se reúnan, tendrá la honra de su
plicar á V. M. se digue autorizarle para 
presentar á su deliberación el correspon
diente proyeclo de ley, 

Pero las necesidades apremiantes del 
servicio no consienten tal demora. De 

cinco Tenientes generales, cuatro están 
en el Consejo de Estado y Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina, quedando so
lo uno disponible para el servicio activo 
de la Armada. De 13 Gefes de escuadra, 
deducidos los que desempeñan mandos 
del empleo superior inmediato y los in
utilizados por su* edad y achaques, solo 
seis pueden emplearse en las funciones 
de su clase. Por identidad de razones y 
por aumenta de cargos, los Brigadieres 
ulilizables para mandos anejos á su em
pleo están reducidos á seis. Esta caren
cia de Gefes superiores se hace sentir por 
necesidad en lodas las clases de la Ar
mada, produciendogravisimas consecuen
cias, <pie hay el indeclinable deber de 
corregir prontamente. 

Es pues de apremiante urgencia au
mentar el númerode Generales-disponibles 
siquiera sea provisionalmente ó como me
dida interina, hasta que por medio de 
una ley se fije de un modo estable y per
manente el número y circunstancias de 
los que han de constituir el verdadero 
cuadro de actividad. 

Probada la uéceSi'Fád, deseoso de 
acudir á ella sin asentar base s ni prejuz
gar sistemas fyae serán objeto de una ley 
especial, y en la se.-íiiridad d qm> el ma
yor g;:slo no alterará el crédito legislati
vo, porque se compensará'con'economías 
de mayor cuantía realizadas en,el mismo 
capítulo del presupuesto; y de a c u e r d o 
con el Consejo de Ministros, tiene, Seño
ra, el que suscribe la honra de some te r 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro-
v de Real decreto. 

San Ildefonso 22 de Agosto de 1865. 
—Señora: A. L. R. P. de V. M., Fran
cisco de Mala y Alós. 

REAL DECRETO. 

Atendiéndolas razones queme lia es-
pueslo el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Min i s t ro s . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se deciácansupernume

rarios en el Estado Mayor general acti
vo de la Armada los empleos de los 
Oficiales generales que desempeñen car
gos de Consejeros de Estado y de Minis
tros del Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina. 

Arl. 2." Los Oficiales generales que 
sirvan los espresados cargos continuarán 
ocupando el l u g a r que por m antigüedad 
les corresponda en la escala del cuadro 
activo, en la cual volverán á cubrir plaza 
de número cuando por cualquier motivo 
c o s e d en el desempeño de aquellos. 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.— Está rubricado de la Real mano. 



2 — 

—El Ministro 
Mala v Alós. 

de Marina. Francisco de 

REALES DECRETOS 

Para cubrir vacante, 
Vengo en promover al empleo de Te

niente (¡eneral de la Armada al Gefe de 
Escuadra don José María Alcon y Men
doza. 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.— Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós. 

Para cubrir vacante, 
Vengo en promover al empleo de 

Teniente General de la Armada al Gefe 
de Escuadra don Antonio Estrada y Gon
zález Güira!. 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—JEslá rubricado déla Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mala y Alós. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIKKNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de \dminis\racion.—Negociado 
• 2.° —Beneficencia. 

[tara cubrir vacante, 
Vengo I>n promover al empleo de 

Tcnjenle General de la Armada al Gefe 
de Escuadra don Rafael Legobicn y 
Autran. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agoslo de mil ochocientos sesenta y tres 
— Esla rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina. Francisco de Mala y 
Ali». ; 

Pa«*a cubrir vacante, 
Venge en promover al empleo de Te

niente General de la Armada al Gefe de 
Escuadra don José María Queseada y 
Barcalonga. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de I. Real manó.—El 
Ministro de Marina. Francisco de Mala y 
Aló-

El limo. Señor Director general de 
Beneficencia y Sanidad con fecha i 8 del 
corriente me dice lo que sigue: 

«La Dirección general de contabilidad 
de Hacienda pública, dice á esta de mi-
cargo con fecha 8 del corriente lo que 
sigue: 

Para los efectos que puedan conve
nir en esa Dirección general, paso á 
manos de V. I. la adjunta carpeta eslrac-
to de las relaciones que han sido exami
nadas y aprobadas por este Centro direc
tivo y remitidas con esta fecha á la Di
rección general de la Deuda pública para 
los unes que espresa el articulo 14 de la 
Real Instrucción de 1.° de julio de 1859. 

Lo que traslado á V. I. para su co
nocimiento y electos correspondientes, 
con inclusión de una copia de la carpe
ta estrado en la parle que interesa á esa 
provincia. 

Y se inserta en este periódico oíicial, 
para conocimiento de las respectivas Jun
tas de Beneficencia, á que se alude. 

Madrid 2 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Para cubrir vacante; 
Vengo en promover al empleo de Ge

fe de Escuadra al Brigadier de la Armada 
D. Luis Jorganes y Pardo. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agoslo do mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Matav 
Alós. 

Para cubrir vacante, 
Vengo en promover al empleo de Ge

fe de Escuadra al Brigadier de la Arma
da don Antonio Osorio y Mal ten. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mala y 
Alós. 

Para cubrir vacante, 
Vengo en promover al empleo de Ge

fe de Escuadra al Brigadier déla Arma
da don José Manuel Pareja y Septicn. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro d<> Marina, Francisco de-Mata y 
A los. 

Para cubrir \acaule, 
Vengo en promover al empleode Ge

fe de Escuadra ai Brigadier de la Arma
da don Guillermo Chacou y Maldonado. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de 'a Real manó.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós. 
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Sección de Gobierno.—Negociado 6. a 

Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, oro-
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Manuel La ¿raña Martínez, cuyas 
señas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 4 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura4 pies, lOpulgadas, 6líneas; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; color moreno; boca regular; bar
ba nada; su aire marcial; su frente re
gular, y producion fácil. 

pelo y cejas castaños; ojos pardo*- ti , 
regular; boca n r g n l a r r b a T » » . , ^ ^ 
bueno; su frente regular v 2 i 
buena. * ' V p r o d ^ i o n 

Negociado Número \u} 

La persona á quien pertenezcan 
ínulas encontradas en término de i r M 7 
del Rey el día 20 del pasado, ¿ £ K * 
sentarse ante el Alcalde de dicho puel U 
por el oue le serán entregadas, aciedU 
lando el derecho que le asista. 

Madrid 4 de setiembre de 1865 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.«_ 
Minas.—Número 525. 

Don Santiago Huertas, Secretario de 
la Sociedad especial minera Pura Verdad 
ó cualquiera'de los accionistas de la miŝ  
nía, se servirán presentarse en la Sección 
y Negociado espresa :os, con el fin do. en
terarles del estado en que se halla el es

darme conocimiento de este servicio. I ped.entc de constitución de la precitada 

C r^J^f^ ^ ^ r t t d I de Siembre de 1865.-^%Üt^m: W milímetros;! El Conde de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Juan Espinosa Albert, cuyas se
ñas se espresan a continuación, debiendo 

Sección <lr /''orne tilo.-Negociado 1."—Obras públicas.—Número 675. 

A lin de que se cumpla lo prescrito en el artículo \." del Real decreto de 
27 de julio de ($5.5, su publica á continuación la nómina de los dueños, de los ter
renos que para la ejecución de las obras del primer trozo del camino que desde la 
villa de Colmenar de Oreja conduce á la Cruz del Cuarto, han sido ocupados des
pués de la primera esprópiacion, señalando el término de diez días, á contar desde 

1856. 
Madrid 5 de setiembre de 1863.— Conde de Ezpeleta. 

PUEBLO DK COLMENAR DE OREJA.—AÑO DE 1865. 

Nota espresiva de los terrenos que se han de espropiar para la construcción del 
primer trozo de la carretera de tercer orden desde dicho pueblo á la Cruz del 
Cuarto, como ocupados en las obras de dicho trozo. 

Secretaria.. — Negociado 2 / 
tamientos. 

Ayun-

Se halla vacante por defunción del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de La A'céVeda,dotada con 
el sueldo anual de 1000 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores do 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus sol ciludes com
petentemente documentadas al Alcalde 
presidente de aquella municipalidad, den
tro del. término de un mes, que empezará 
á contarse desde el (lia en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; eu la inteligencia di* 
que será preferido ej aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo raes dé 
1858. 

Madrid 19 do agosto de 1865.—iRI 
Conde de Ezpeleta. 

Número 
de 

órdí;n. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
25 
24 & 
26 
27 

¡Nombre del propietario. Clase de la finca. 

D. Sebastian Pérez Tierra. 
1). Domingo del Moral. . . . 
D. Julián del Campo 
I). José Rodríguez Monge. . . 
I). Anastasio Toledo 
Ü. Gregorio de Ocaña 
I). Juan Serrano 
I). Casto de Mingo 
Berederos de Patricio Rubia. . 
I). Roque Fernandez 
I). Anilles González 
D. Santiago de Bita; • • • 
Herederos de doña Pilar Gómez. 
D. .Manuel Navarro. . . * . 
1). Rafael Mingo 
I). Manuel Navarro 
I). Bartolomé Encinas. . . . 
1). Cayetano de la Torre. . . 
D. Miguel A yuso 
D. Juan Antonio Rcnilo.. . . 
D. Agustín Rodríguez Monge. . 
1). Juan Antonio Renilo. . . . 
I). Juan Antonio de Mingo. . . 
I). Santiago de Hila 
I). Manuel Navarro 
I). Cándido Martiañez. . . . 
D. Hilario Mena 

Id. 
id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Superficie 
.•n metro* 

cuadrados. 

93 
412 

78 
287 

1197 
583 

70 
1522 

51 
¿aO 
544 
50$ 

70 
218 
295 
178 
253 

62. 
124 
78 

280 
280 
458 
178 
778 

1555 
124 

de.Santo. 
Colmenar de Oreja 22 de agosto de 1865.—El Agrimensor, Venancio u t 

— El Perito, Pedro Antonio Hernández.—Conforme—El Alcalde de esta 
Jo

sé Recaré. 
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Q U I N T A SECCIÓN. 

iflflSTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ARRIENDOS. 

r r ¡ c „te mes de setiembre, á las once de la mañana, en el local que ocupa e^ta Administración, sita en la Plaza Mayor, núms. 7 y 9 , ante mi. el Oficial 1.° inter-
't Escribano de Hacienda, tendrá lugar la tercera subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de la finca que se espresara, quedando pendiente 

^ « P ^ ^ T á ' l a ' m i s m a hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se deiigu.m para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
% 1 „ Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

. . * un »•» * . , , 

de la finca 
Su clase, cabida y situación. 

..' Una huerta en el Palacio, de 10 fanegas de primera, con Í16 árboles 
tales, y dos fanegas de alameda con 415 álamos negros. . • 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

( l \ 0 se admitirá postura menor de la cantidad designada , ni al que fuere deudor 
i¿fondos públicos. 
7* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las caías, chozas, norias, 

ukas, tapia* y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. Si 
{¡^'artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y piezas 
¿eonienga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfacer los 
¿jos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el contrato. 

3* Además del ptecio del r- mate, se pagará á prorata en ios plazos estipulados y 
a metálico el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
¿las ierras el dij que el arrendatario entre á su cultivo. 

},» El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la renta 
tí tod» el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio de! arriendo, 
¿seestime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador mancomunado y 
de «holló á satisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto ¡ 
haccion que contra él intente la Administración, y á satisfet r los daños y perjuicios 
ipecausare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, sp entenderá rescin
dida el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra, que
dando ti deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el precio por el 
tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6.* E1 arr-ndamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se vaiien los plazos en que ha de satisfacerlo. 

V La duración del arriendo será de tres años, á contar desde 29 do setiembre 
de 1863. Câ o de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, s»igun dispone el art. l .° de la ley publicada en 30 de 
ibrildi 185i, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de haber 
lomsdo posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo prescrito en los 
«U, f.'y 2.° de la citada ley, concluido que sea el año del arrendamiento corriente á la 
toaade posesión por el comprador, quedando este obligado á indemnizar al arrendatario 
«los aliónos y mejoras existentes en el campo, según la costumbre del país y ajuicio de 
f<ritos. El comprador no está sujeto á la indemnización, dejando subsistente el contra-
tolosiasu terminación. En los arrendamientos á. renta y mejora, siempre que las Bn-
*s se hayan plautadu de viña y arbolado para los colonos habrá lugar á la indemniza
ron pericial cuando aquellas se vendan antes de espirar el plazo del contrato, á no ser 

comprador permita al arrendatario el di>frute de la finca hasta su conclusión. 
. °- El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el ¡Je'gto do derechos á los escri-
Btttó y pregoneros, el del papel que se invierta en el e-pedicnte y escritura y las dietas 

'w peritos rjíié hayan practicad.! ó practiquen cualquier justiprecio. 
J- Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobro la finca, asi 

fnie (

l | , m ' J ' e n c , l ; dquier reparto ordin trio y estraordiuario por aprovechamiento ó dis-
El pa-o de las rentas de lo* plazos estipulados debe hacerse seguu el art. 47 de 

éal lostraceion de 51 de mayo de 1855, en el punto en que se halle establecida ó se 
Meo-pe la administración encargada de las fincas de ¡os respectivos partidos. 

¿}y E>iá prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrendamíen-

fru 

Término en que radica Últimos arrendatarios. 

Alcalá de Henares. .(Don José ¡Sigues. 

S E S T A SECCIÓN 

Tipo para el remate en cada año. 

Primera su
basta. 

Segunda, re
bajado la 6.* 

parte. 

•Tercera, r e-
bajada la 5.* 

parte. 

6.000 5.000 4800 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

• , Está prohibido el subarriendo de las lincas, i i m c i o a a u u o «. 
cóni¡U'V<1 r e n o v a c ' O M "° S t } anuncie antes de espiíar ei pia¿o del suyo.se considerará que 
Ijjjj"^ 1" I.'OMa tacita, .«-i no avisan el desistimiento con la anticipación de tr.s meses en 
A d r i i ' r u s , ' c a s 3f ^ e U n ü e " ' a s urbanas. Para que puedan acreditar dicho estrerao, la 

g^utracion principal les facilita;! el oportuno resguardo, 
datad . ° l ' r e *l U t í 1 , 0 s e opongan a las condiciones insertas en este pliego, los arren-

lus quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen establecidas 
13 í y e s y costumbres del país, 

oi ̂  ^ arrendatario no tendrá derecho ai aprovechamiento de árboles, malas, leñas 
fym l c ' a S i : de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se determine 

j^ute que la suhUsta sé refiere al aprovechamiento de t des productos forestales. 
oior„ . ' o s remalos cuyo preqio no .esceda de 500 rs. al año, podrá prescindirse del 

'̂lur r n i e t l t ° ' l f t l ; i f r i t u r a , y bastará una obligación simple ante el administrador su-
resn, "V , ) e l partido, firmando e-m el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 

g'»Jerán como fiadores. 
te( J . P a r a tomar parte en los remates cuyo precio anual sea de 2.000 r>. en adelau-
^r«jit "Jcreditarse el depósito de la décima pon« de aquel en la C.|ado depósitos, 
dic¡0ll '̂ """se en algún caso especial verificarlo ante el presidente de la subasta, á con-
¿UaU mejor po tor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingreso de 
S a r ¿ h U , , n a en la citada C«j i de depósitos y en la sque no escedm <le esto tipn se veri-
io e.,. remate admitiendo las pujas á la il ¡na que se presenten, para cada una de las 

míe se subastan, 
, t , l r i i l . ' d e síliembre de 1863.—Tomás Moja 'os. 

En virtud de lo di-puesto por Real or
den de 31 de enero de 18(52, esta Direceion 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de nueva construcción del 
trozo 4.° de la carretera de segundo orden 
de Califa Villanucva, sección de Igualada 
á Vill.tfranca. cuvo presupuesto do contra
ta es de 1.537.6"Í8 rs. 65 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 18. de 
marzo de 1852, en asta corle, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en amb >s pun • 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lacanüdad que ha de con
signarse previamente comogarantía para to
mar parte en esta subasta será de 77.800 
reales en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones rigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su coti/.aciou en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las damas á voluntad de los liciladores, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 28 de agosto de 18(53.— El Di 
rector general de Ohras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

En virtud de l o dispuesto por Real o r 
den de 24 d e l actual, esta Direeeii n general 
ha señalado el dia 9 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañ;ma, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de dos trozos del muelle 
d e Deusto on la ría de Bilbao, bajo la can
tidad tle 271.153,91 rs. vn. á que asciende 
el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta < órte ante la Dirección 
general de Obras p ú b l i c a s , situada en el 
local que ocupa el Ministerio d e F mentó, 
y en Bilbao, ante el Gobernador do la pro
vincia; D a l l á n d o t e en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres-
pon denles. 

Las proposiciones se presentarán e n plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, yin cantidad que ha de con
signarse previamentecomogaranlia para to
mar parte en esta subasta será de 15.000 r s . , 
en dinero ó acciones de. caminos ó bien en 
efectos de la Djuda pública al tipo que l e s 
está asignado por las respectivas deposicio
nes vigentes, y en les que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
a l fijado para la subasta, d* hiendo acompa
ñarse á cada pliego e! documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se cel br.irá única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por 15 menos de 1001) rs., que
dando las denas á vo untad de lo- licila
dores, siempre que n o bajen de 200 rs. 

Madrid 31 de a g o s t o de 1X(>3.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
d e Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
28 do agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueva construcción dei trozo 4.° de la car
retera de ítegontiá orden de Calaf á Y¡-
llanueva, sección de Igualada á Villafrau-
ca, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada lod i propuesta en que no espresc de
termina lamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

|Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
51 de agosto último y de las condiciones y 
requisitos que gq ex gen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación de dos Ir :zos riel muelle de 
Deusto en la ria de Bilbao, so compromete 
á tom-r .- su cargo la, construcción dé las 
mismas con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad da 

(Aqui la prbpbsiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejora i ido. lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
ech:i :.t t -da propuesta en que no se es
presc determinadamente la cantilad; e s 
crita en letra, por la que se comprometo el 
proponoulc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO MILITAR BE LA PLAZA T TROVINCIA 
DE MADRID. 

Batallón provincial de Madrid núme
ro 43.—Excmo. Sr.—Habiendo resuel
to S. M. la Reina (0. D. ü . ) por Real 
orden de 7 de julio úllimo, que las lec
tu ras de las leyes penales que cada dos 

http://suyo.se


meses venían verificándose á los indivi
duos Ü9 Milicias Provinciales, queden 
reducidas hasta que olra cosa no se de-
delermine, al aclo de que aquellos sean 
filiados, me dirijo á V. E. rogándole 
se sirva ordenar que lanío en el fíolelin 
Oficial de la provincia como en el Diario 
de Aviaos, publique osla disposición para 
conocimiento do los interesados que ha-
bian de presentarse el domingo 13 del 
actual con dicho objeto, en el cuartel 
que ocupa el cuadro del balalion, y de
marcaciones »le Valdemorillo y Naval-
carnero.—Dios guarde á V. E. muchos 
anos.—Madrid 1 .°de setiembre de 1863. 
—El primerGeíe accidental, Pedro Cha
morro.—Excmo. Sr. General Goberna
dor de esla Plaza.—Es copia.—El Ge
neral Gobernador, Quedada. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buen a-vista. 

• 
En virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueña-vista de esla capital, 
refrendadaMel Escribano de número de 
la misma don Manuel Caldeiro, se cita, 
llama y emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes relictos al fa
llecimiento de don Manuel Diaz y Porta, 
ó tengan que hacer alguna reclamación 
contra su testamentariapara que se 
presenten á ejercitarla on término de 
treinta (lias, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo, les parara el perjuicio 
que haya lugar.—Calde ro.—662. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Loec/ies. 

Territorial.—A<mll<: rumíenlos. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento. el cna-
derno de liquidaciones y amillaramien-
tosque ha deservir de base para la for
mación del repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, corres
pondiente al ano económico, que princi
piará en t .°de julio de 1864, y finaliza
rá en 30 de junio de 180o, por el térmi
no de seis días, durante el cual pueden 
enterarse y fj educir de agravio si lo hu
biere, en la inteligencia de que trascur
rido, se remitirá Sin mas dilación á la 
superior aprobación. 

Loeches 2 de setiembre de 1865.— 
Panlaleon Delgado. 

Alcaldía constitucional de Navarcdonda. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Navarcdonda y su anejo San Mames, 
ha acordado arrendar las especies de 
cousumos que devenguen derechos en 
este pueblo, con la venta á la esclusiva 
al por menor, por el periodo de 18 me
ses, que principiará en 1.° de enero de 
186i y concluirá el día 50 de junio do 
1865, y previas las formalidades de la 
Real instrucción de '24 de diciembre de 
1856, para cuyo primer remate se ha 
seAahfuo el domingo 11 de octubre, y 
el segundo el 18 del mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Navarédonda 1.° de setiembre do 
1863.—El Alcalde constitucional, Se
bastian Romero. 

VLCAl.niA-CDlüUir.IMIIiNTO DK .MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios raunici-
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dta ae hoy. 

25 í8 fanegas de trigo. 
1537 arrobas de harina de id. 

11.832 arrobas de carbón. 
122 vacas, que componen 44.742 

libras de peso. 
791 carneros, que hacen 15.264 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
tdem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y do 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 28 á 31 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 1.927 fanegas. 
Quedan por vender 727 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo 46 
ídem medio 50,19 

Trigo Trechel, 50 fanegas á 55 rs. 
y 60 á 54. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de setiembre de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 10Ó consolidado, 
publicado, 55-25 y 20; á plazo 53-25 y 
20 fin cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 48-70 d; 
á plazo, 48-83 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 59-25. 

Ídem de segunda clase, no publicado, 
29-75. 

ídem del personal, no publicado, 
24-70. 

Ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1(2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 92-25. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50. 

Ídem de á 2000 rs., no publicado, 
99-75 d. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. , id., 98-75. 

Ídem de 31 de agosto de Í852, de á 
2000 rs. , id., sin cunon, 98 d. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id.,99. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 99. 

Ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-25 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 08-20. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 rcembolsables pnr sorteos, i 
137 l i4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 88 p. 

Obligaciones de id ,id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres¿ 90 dias fecha, 50-10p. 
París á 8 dias vista, 5-22 p. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA CORTE RICA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en docobierto don Francis
co Alcaráz, vecino «le l ien, por la canti
dad de 620 rs. , de dividendos DO satisfe-
ch' s como poseedor de la Jjrciob «úm. 23 

3U 6 lo pertenece en está sociedad, lia acor
ado la tni>m-I en juhta ^ener.l de 31 de 

mavo se le invite, comoseliac: por el pre
sento tercero y último anuncio,' á que haga 
efectiva la espresada suma en la tesorería 
de la empresa, bajo el apercibí:).iento que 
marca la ley de sociedades mineras ep su 
artículo Simpara caso: de este uaiuralezaí 

Madrid l . 'do ¡-ciiemhre de 1SG5.—D-
acuerdo dó la Junta, el Secretario, Antonio 
García.—066. 

Se venden en la callo de Leganitos, 
uumero 4, carpintería, varias puertas, 
ventanas, vidrieras y peldaños de varias 
medidas.—665. 

Don Vicente Mendoza y Moreno, pro
fesor de matemáticas y dibujo, recibe 
alumnos en su casa calle del Desenga
ño, número 15, segundo piso, derecna. 
La circunstancia de pertenecer el señor 
Mendoza á una de las Secciones cien tífi
cas de la Junta general de Estadística, 
favorece también á sus discípulos yá los 
que deseen quedar al corriente á lin de 
poder ingresar en esla carrera. 

ÍNTERESANTl. 
En la Administración del 

Boletín Ofwial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ,ii cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien -
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

3 . W e m de lista c o b r a l o r i a ) 4 

Libramientos, c a r g a n 
y cartas de pago, a f i d

 m e s 

3 i d 1 ' 6 " ^ d e ^ o s , , 

Cuenlasmunicipales ¿ S M 
. Estados trimestrales Jen' 

cimientos, matrimonios v S 
funciones, á 3 id ^ 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagaies á « 

reales el 100. 8 J ' a 6 

Idemdequinlas,á() rs id 
Esladosdebagajes, 8 cuarl 

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remili r por el 
correo el modelo y lijar él dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar-

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por djn José Matía Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo lomo, cada 
uno á 4 rs. 

La ' Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admitensuscriciones pa
ra el Bolelin General de Un
tas de Bwnes Nacionales* 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, L ) . J U A N ANTONIO GARCÍA 

Imp. del mismo, calle del Almirante, «'""• 
M A U I U I ) ' ' i 8 « 3 . 


